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A DO!« M 1« L ’£;L, P . GARCIA.

OBSERVACIONES.

E l  P o p u l a r  no se publica los dias festivos. La Redacción y Admi- 
nisirscion, calle del Prado, núm. la, piso bijo. derecha. No se rcs- 
)0iHle rie las carliis que- conlengan sellos y no vengaa certificadas, 
âs cantidades que se nos rcmitau en sellos abonarán el 5  p(̂ r l í > 0  

de caitiblo. La mano de periódicos de 2i>ejemplartí -‘í  rs. y 5 0  céu- 
timos. No se sirve snscricion que no acompañe su importe. Termi­
nada esta, sin haberla renovado, dejaremas de remiür el periódico 
pero avisaremos con anticipación.

NUM. 24Í4

FLORES BAROMÉTRICAS.
N uevos barómetros exactos en 

Tamos de flores, que según la va­
riación del tiempo cambian de co ­
lores. J, Linares, óptico, Carre­
tas, 3. (2.412)

BANCO DE ESPAÑA.

El Consejo'de (gobierno de este Banco 
lia  acordado que los depósitos eu papel 
coni?tituidoS ó que se constitiivan en la 
Caja del mismo establecimiento satisfa­
gan los respectivos derechos de custodia 
con arreglo á la siguiente tarifa, que em­
pezará á regir desde el día 1.“ de Julio 
inmediato.

un aumento de sus tarifas en apli­
cación, jr hé aquí cómo pesará so­
bre el país en general el recargo 
en los carbones.

Lo que decimos de los ferrocar­
riles puede aplicarse á todas las 
demas industrias, pues el eucare- 
cimiento del combustible es la alza 
obligada en los precios de todos 
los artículos que la fabricación pro­
duce.»

Aun aceptando com o buenos los 
cálculos hechos por L(t PoUtica, 
que son en un todo falsos, sin em­
bargo vamos á hacer ver que tres 
y  medio millones de reales afecta- 
ráu tan poco á la masa de capital

es para ayudar á otra producción 
útilísima, estimulando su desarro­
llo, para evitar la estraccion de 
considerable suma de numerario 
que en cambio de carbones nos sa­
can los extranjeros.

Si el estímulo consiguiente al 
mayor precio que obtendrán los 
carbones, produce aumento eu la 
explotaciou de nuestras cuencas 
carboníferas, abasteciendo nuestro 
mercado de carbones nacionales, 
bien haya un impuesto que tales 
resultados da. Pero si, contra toda 
presunción razonable, el beneñcio 
alcanzado por los e’splotadores de 
este artículo no ocasionase mavor

Medio por ciento dol im porto e fectivo c ir c u la n t e  p o r  lo s  fe r r o c a r r i le s  e s -  p r o d u c c ió n ,  b ie n  h a y a  ta m b ie u 'u u  
de los intereses por los depósitos en e fec- p a ñ o le s , q u e  n o  le s  s e r á  fá c i l  á  la s  s is te m a  tr ib u ta r io  q u e  r e p a r te  e ltos al portador ó nominativos, cuvo va­
lor nominal esceda de 20.000 pesetas. empresas aumentar las tarifas en

Por los depósitos, cu y o  capital nom inal u n a  c a n t id a d  a p r e c ia b le ,  si s e  h a n  
a o  llegue á 20.000 pesetas, en los qu e! d e l im it a r  á  in d e m n iz a r s e s o lo d e lo s  
ahora producen ol uno por cicn to , y  á ' n i i A  Ine ol
10.000 en lofi del dos por ciento, se p a g a - ^  
rá un derecho fijo de una peseta anual; “̂ Pl^estp d e  10 p o r  100 s o b r e  lo s  
contándose las fracciones del año por C a rb on es .
trim estres com pletos. ' E l  m o v im ie n t o  d e  im p o r t a c ió n  y

Por los depósitos do papel sin ínteres n cn n rf a p ión  roh o iiin íln  on  nm- 
i abonarán cinco milésimas por ciento, ® 61 p o rse

impuesto tan insensiblemente so­
bre valores efectivos que se cam 
bian, aliviando á otras produccio­
nes de supuestos ó inseguros be­
neficios.

Pero solo hipotéticamente he­
mos podido hacer las anteriores 
®°í^s^ '̂®^^ciones, con objeto de de-

{medro“ p o T l0 .0 00)M^^ 100 por los productos que no so a mostrar el poco fundamento de los
do éste sea mayor do 60.000 pesetas. Si trasportados por vías férreas, da, .pronósticos de quebrantos y  rui,-

peseta anual en el quinquenio de 1860 á 72, ¡ñas que se están haciendo, pues 
«es. <5' “ aica apara las otras cía- 2.880 millones de reales anuales tenemos que rebatir lo.s datos de 

Los efectos que no hubiesen su fr id o ' afectos conducidos en ferrocar- La PoUtica que son por completo 
rcljaja en sus intereses pagarán el medio riles. Calculándose en un doble lo inexactos.

que se cambia entre pueblo y  pu e- Los ferrocarriles españoles no 
áesta caSd'L^satfsfa^i-runV^S^^^^^  ̂ P^^í'^^ia, consumen, como supone nuestro
u lano. tendremos 5 . /60 millones do reales I colega, 200.000 toneladas do car-

Todos c.etos derechos se cobrarán al que sumados con la anterior cifra, jbon extranjero, porque el año 75
hacer la devolución del depósito. Si estQ arrojan un total do 8.640 millones solo han consumido 36.000,25.000
permaneciese en Caja mas de un año el vn lnr Hp 1o=? pff>Vtní¡ tra<3n n r-premio do custodia secobrará por trí- v a io r  ae IOS eiectOa iia s p o r
mestres sóbrelos efectos con interés al tados por los íerrocarnles españo-
verificarse el pago de su importe, en les, soore cuya suma h a  do pesar

el 74; 42 el 73, etc. De suerte que 
hay una distancia inmensa entre las

. „   — —  - -    ^------  cifras oficiales y  las de
entreca^de los pnnn'̂  facerse la el recargo de los tres y  medio m i- ; com o no es cierto que consuman.

los ferrocarriles nacionales una 
cantidad menor de carbón nacional

LOS CARBONES.

art. ató del reglamento, se abonará al omiso de recargos al pasage, ca l-  _ _______  ___
Banco un derecho de medio por mil en culando que no se haya de buscar que extranjero. Hoy, tanto la fa-

la  iu d em n íza cion  ou  lo s  b ille te s  d e 'b r ic a c io n ,  com o  lo s  ferrocarriles . Die ae tres meses sobre el valor oue se ¡ • • j. i
dé á aquellas y  uno por mil también por . con su m en  p rin cip a lm en te  e l c a r -
igual periodo en el segundo año y  suce- " o ’i  datos p rop u estos , una  b o n  del pa ís, de m od o , que n o  h a y  
sivos.—Madrid 15 de Junio de 1877.—El s e n c il la  p ro p o rc io n  n os  d ice  q u e  , razón  para q u e  lo s  fe rroca rriles  se 
Secretario, Mauuel Civiad. cien rea les  de  v a lo res  su frir ían  u n  ¡ crea n  acreed ores á u na  in d e m n iza -

recargo de 4 céntimos do real, ó cion, dada la insigniñcancia de la 
que la fanega de trigo, por ejem - ' pérdida que pudiera ocasionár- 
plo, será sobrecargada con 2 cén - seles.

' timos de real. No hay moneda a l- | El estado comparativo de la e x -
E1 aumento de derechos á la im - guna que represente este valor. iplotacion de las regiones carbóni- 

portacion de los carbones extran- Suponiendo que eljtérmino medio  ̂feras del globo hasta ahora expio­
jeros, viene siendo com o el tema la distancia que recorre el trigo radas, arroja el siguiente resul- 
obligado de varios periódicos, en es de 100 kilómetros, resultará que tado: 
nuestro sentir poco prácticos en wagón de 250 fanegas ó 10.000 
cuestiones económicas. Todos los kilógramos deberá pagar com o re - 
dias vemos amontonar cálenlos, los cargo 5 céntimos de real por k iló- 
más descabellados, y  tomar de metro recorrido, 
tan deleznable base pió para co n - Hé aquí toda la gravedad del 
clu ir que el mundo se viene abajo, caso.
despachándose á su gusto estos Por otra parte, ¿se nos podrá de­
economistas corrientes y  molientes cir cóm o necesitando el Gobierno 
á todo ruedo. : la suma de que se trata, podrá ob -

La PoUtica, cuyo criterio libre- tenerla de una manera mas equita- 
cambista compite con el órgano de tiva y  mas extensa é insensible- 
los radicales, es el que con más mente distribuida? ¿Se quiere que 
madurez ha tratado la cuestión, si gi'ave sobre alguna producción es- 
bien  no estamos de acuerdo con  pecial ó se pretende negarla al Go­

bierno?sus apreciaciones. Solo vamos á 
hacer las siguientes breves obser- Muy de agradecer seria que cuan- 
vaciones síbre un suelto que la do se escriben párrafos para alar- 
abundancia de original nos ha im - mar á los productores, se esplana-
pedido contestar antes: sen un poco más indicando el re -

«Para que el país, dice, forme naedio que puede aplicarse al mal 
idea de lo que va ganando con el que se lamenta. Así podría discu- 
proyectado recargo de 10 por 100 tirso y  compararse sistema con sis- 
sobre los que hoy pagaba en los tema.
derechos de introducción de los*  Conviene fijarse en otra circuns- 
carbones extianjeros, cita un c o -  tancia que atenúa mucho los per- 
lega  el siguiente ejemplo: ju icios inherentes á este preciso

«Lo.s ferrocarriles españoles im - impuesto,
portan en la actualidad unas d os- El mismo suelto que oxamina- 
cieutas mil toneladas de carbón al mos nos dice que son importadas 
ano. Valorada la tonelada á 32 pe- para consumo de ferro-carriles 

recargo del 10 200.000 toneladas de carbón, em - 
luu a 2.O00.000 reales vellón, pleándose además 80.000 ó 100.000 

ochenta ó toneladas de carbón español, que 
■mía ^  toneladas de carbón del como consecuencia del mayor pre-

alcanzarán los carbones, 
los esplotadores 
un beneficio de

iio    i.^ou .uw  is. o c  ve, puos, q u os í
Vrtc . , cierta^ producciones se perjudican

estft ■ con el impuesto, en cantidad tan
vsLe impuesto extraordmano con  ̂ exigua com o hemos demostrado,

AREAS PRODUCCION
EK MILL.Í.S CU.\Dn.A.DAS. EN 1874.

Millas. Tonclailas.

Gran Bretaña___ " T r i í o 125.070.000
1 .8Ü 0 46.658.000

Estados-Uuidos.. 192.000 •oO. 000.000
Francia................ 1.800 17.060.000
B élg ica ................ 900 1-1.670.000
A ustria ................ 1.800 12.280.000
R usia.................... 11.000 1.392.000
Nueva E scocia ... 18.000 i.o.'y2 .0üo
España................. 3.000 58‘>.000
Otros países........ 28.000 5.800.000

Total............. 270.000 274.262.000

Es preciso tener en cuenta, res- 
)ecto á los anteriores datos, que 
loy  tanto el número de millas su - 
jcrficiales, como el de toneladas en 
a esplotacion está algo aumenta­

dos, y  será todavía mayor á me­
dida qu0 se. vaya ilustrando este 
ramo de la estadística, que esta 
bastante confuso. La producción 
ha variado también según los años, 
pues el 72 ascendió á unas G87.790 
toneladas, notándose un aumento 
el 73 en algunas provincias, como 
las de Leou y  Sevilla, habiéndolas 
de tanta importancia en este ar­
ticulo, com o la de Oviedo que pro­
dujo 424.498, la de Córdoba, que 
dio 142.071, y  la de Palencia que 
esplotó. 101.139.

En las años 74 y  75, á conse- 
cia de la funesta guerra civil, que 
paralizó el movimiento mercantil 
de España, aumentó la importa­
ción de carbones minerales y  cok 
extranjeros; el 68 fué solo de 
380.000 toneladas, y  el 74 se im­
portaron ya  439.000, y  504.000 el

75. Sin embargo, cotejando la pro­
ducción nacional con la importa­
ción extranjera, siempre resulta 
aquella mayor.

/.Qué falta, pues, sino dar un em­
pujo para acabar de quit-arnos esta 
especio de sambenito extranjero? 
¿.Por qué no hemos de promover la 
producción nacional que puedo tri­
plicarse en favor de estos mismos 
ferrocarriles y  de las industrias que 
se creen perjudicadas? En España 
hay grandes cuencas carboníferas 
y  metálicas que no se esplotan, 
á parte de la falta de com unicacio­
nes, com o en Teruel, en los mon­
tes de la Seo de Urgel, Pallas y  
valle de Aran, en León y  otros 
puntos, por los escasos resultados 
que hoy su esplotacion importa. 
Tenemos en el subsuelo una rique­
za inmensa que está por descubrir 
y  que ni siquiera consta en la es­
tadística, y  ahí está principalmen­
te nue-stro porvenir.

Nosotros hemos expresado va­
rias veces lo que á nuestro enten­
der puede levantar el país de su 
gran postergación. La política, tal 
como se hace, es mera palabrería 
y  ante todo hace falta procurar el 
enriquecimiento de la nncidn, si ha 
de vivir la vida moderna. Para es­
to la agricultnra solano basta y e s  
impotente; carecemos de grandes 
capitales y  poolaciones numerosas, 
pereciendo las pocas que existen 
de hambre, mientras no se las con­
vierta en centros fabriles é indus­
triales. Dos de las bases para lo­
grando son baratura, multiplicación 
y  facilidad en los trasportes, y  
abundancia de combustible, par­
tiendo siempre del supuesto que sin 
la protección del Estado poco se 
liará, dado el atraso del país. Por 
esto estamos al lado de los que pi­
den sean protegidos los carbones 
nacionales.

Pero ya  lo hemos dicho desde iin 
principio que la protección sería 
Injusta, si se limita solo á los car­
bones. Asi es, que estamos también 
de acuerdo con la siguiente en­
mienda del Sr. Florejachs:

«Las industrias que resulten perjudi­
cadas por el aumento de derecho del car­
bón do piedra, obtendrán una compen­
sación equivalente elevando lo que sea 
necesario los dercchcs de los productos 
similaros extranjeros.»

Esto es lo lógico  y  á este tenor 
debe precederse, sihay buen senti­
do y  verdadera imparcialidad.

28,29 y  31, está concebida en estos 
términos:

«A LAS CORTES.
La reforma arancelaria es sin dls;)Uta 

una de las cuestiones más graves y  tras­
cendentales que pueden abordar las n a ­
ciones. Grandes industrias, que honran 
á los pcises en que se establecen y  arrai­
gan; cuantiosos capitales en ellas ijiver- 
tidos bajo la salvaguardia de las leyes, 
no deben, no pueden estar sujetos á 
ciertos pensamientos que, aunque plau 
sibles, son tan solo hijos de un buen de­
seo, y  que por lo tanto se hace indispen­
sable sujetarlos préviauiento á un pro­
fundísimo y  bien meditado estudio.

Y es indiscutible que si la reforma ge­
neral reviste tal gravedad, la tiene, y  de 
más trascendeucia, una reforma parcial 
fundada, no en la conveniencia pública, 
y  sí salo en la buena fé del que la pro­
pone.

Los aranceles han sido siempre un te ­
jido de combinaciones que dificilmeute 
puede variarse una sola de sus partidas 
sin quo esta venga á introducir una per­
turbación general á todas las industrias 
que con ella se relacionan.

No hay, no puede haber industria, 
agricultura y  comercio sólidamente es­
tablecido aceptando el funestísimo sis - 
tema de reformar anualmente los aran- 
coles, introduciendo en la ley  de presu­
puestos uno ó más artículos encamina­
dos á este ñn, como se pretende hacer­
lo en la da 1877 á 78.

Eu su consecuencia, los diputados que 
suscriben, teniendo en cuenta las razo­
nes manifestadas, y  con el deseo de que 
las reformas arancelarias, sean éstas to­
tales ó parciales, se realicen siempre 
previas las informaciones que deben 
preceder y  mediante el estudio de todos 
los ramos do la producción nacional, 
ruegan al Congreso se sirva acordar las 
siguientes supresioneá eu el dictámen 
presentado por la comision de presu­
puestos para el año económico de 1877 
á 1878:

Quedan suorimidos los arts. 22, 23. 27, 
28, 29 y  31 d'el dictámen do la comisiou 
de presupuestos relativo á la ley sobre 
gastos ó ingresos del Estado para el año 
económico de 1877 á 78.

Palacio del Congreso 18 de Junio de 
1877.—Antonio Sedó.—Leopoldo do Alba 
Salcedo.—Salustiano Sanz.—Enrique de 
Orozco.—Manuel Salamanca.—Juan Pe- 
rez.—^Sanaüllan.—Maximino de Vierna.

Al suelto publicado anteanoche 
por La, Correspondencia, sobre el 
acuerdo y  el voto de confianza 
dado por la junta de accionistas 
del ferrocarril do Langreo á su 
Consejo de administración, debe­
mos añadir algo: el periódico as­
turiano á que alude Lo. Correspon­
dencia, no atacaba al Consejo, solo 
indicaba un vicio de administra­
ción, y  para discutir en firme, pe­
dia un dato á la gerencia, el dato 
no se dió, ni se contestó á la pre­
gunta que terminaba el artículo do 
aquel periódico, el voto de confian­
za puede ser merecido, pero las 
dudas y  las desconfianzas que la 
pregunta del artículo en cue-stion 
planteaba, en pié están y  en pié 
siguen; cierto es que el socio árbi­
tro de ia empresa, el que posee la 
mayoría de acciones, podrá estar 
satisfecho del voto, no asi sus con - 
sócios quizá; tal es la cuestión.

Tomamos acta de dicho suelto, 
porque la actitud en que se vieue 
colocando la empresa del ferrocar­
ril de Langreo, afecta ya más que 
á los intereses asturianos, á los in­
tereses generales del país que es 
nuestro deber defender.

La enmienda del Sr. Sedó, su­
primiendo los artículos 22, ¿3, 27.

Sesenta y  dos diputados de las 
provincias mineras do carbón de 
piedra, se han reunido hoy en el 
salón de presupuestos, y  despues 
de convenir todos en la necesidad 
de un derecho fiscal para los car­
bones españoles, ya que otros ar­
tículos disfrutan derecho protec­
tor, han nombrado una comision 
compuesta de los señores Sánchez 
Milla por Ciudad-Real, marqueses 
de Cak’a y  de Viana por Córdoba, 
Floresjasch y  Soldevila por Lérida 
y  Gerona, Santa Cruz y  G oicoer- 
rotea por Zaragoza y  Teruel, Mar­
tin Veña y  Chicarro por Palencia 
y  León, Cantero, Cadórniga, Ca­
nalejas y  Finat en representación 
de empresas verdaderamente es­
pañolas.

Se invitará para que honren á 
esta comision los presidentes de 
ambas Cámaras, hijos también de 
Asturias.

La comision se ha constituido en 
el acto y  ha comenzado á delibe­
rar. Esta, unánime, en mantener 
el impuesto sobre los carbones ex­
tranjeros.

Nosotros ya hemos dicho que 
esta reforma' tal como viene, seria 
una verdadera imposición, si no se 
hace ostensiva á las industrias per­
judicadas. Esperamos, por tanto, 
que estos diputados tan animosos 
á favor de los carbones, serán im­
parciales, como aconseja el propio 
criterio en que se inspiran.

El senador Sr. Escosura defen­
derá la idea de que todos los ecle­
siásticos, sin distinción de catego­
rías, puedan ser diputados.

El Parlamento repite anoche que 
está acordado el nombramiento de 
gobernador del Banco á favor del 
Sr. Elduayen.

Ayuntamiento de Madrid



Dice E lF x o  de Paleucia que an- m o n t o s  aducidos rór el Sr. Ruinpopaez
tea y er  fu e  h a llado  en  e l p u eb lo  de d|^er¿‘S e n y f c & o * 'T h : s t o r L ‘'d^ 
t  u eutes d e  N ava  un  m u o  en terrado jog trabajos hechos DOPlacomHou nom- 
v iv o . Iirada para forraaiHm proyecto de pre

Si el hecho es cierto, bien mere­
ce el autor de tan bárbaro atenta-

supuesto de ingresos.
Dijo que el Gobierno de S. il. se pre 

, 1 T . j  1 • I ocupa de la cuestión de tabacos, y  al
ilü (lUe se ie aplKjue todo el ricOriQfggtoenelniiuisíeno de ültrainar hay 
■ie ia ley. ;hechosyaalguno.strabajos importantes

1 ________ ^ ___________ i sobí-e e f particular.
Contestando á los deseos maftifestadosAI antiguo y  celoso funcionario por el Sr. Alvarez. de que el Gobierno

D . .losé Mariano Echenique, conta- establezca dos fábricas de tabacos en 
dor del Tribunal de Cuentas, le han .las Provincias Vascongadas, dijo que la 
PÍdi. concedidos los honores de je fe  situación actual de aquellas provincias, 
de administración. comnieta-

La distinción no 
justa.

puede ser mas

Sogun dice un colega, parece 
qii3 el señor presidente del Canse- 
jo  do ministros no encuentra alivio 
en su dolencia. Anoche continuaba 
bastante molestado.

Deseamos su pronto restableci­
miento.

donde no se ha planteado aun completa 
mente la legislación común, imponen al 
Gobierno la necesidad de mirar la cues­
tión con alguna prudencia j ’’ parsimonia; 
pero que en cambio estaba dispuesto á 
establecerla en :^aragoza con todos los 
adelantos modernos.- 
• Con esto motivo se extendió en una 
sérle de consideraciones acerca del es­
tado actual de la referida renta, y  de lo 

!que el Gobierno se promete de ella.
Habló también con alguna extensión 

de la acuñación de moneda.
Se declaró enemigo de las economías 

en aquellos gastos que son reproducti-
Dícese que también lo s  centra- Per? al mismo tiompo dijo que era

 _________ 1   ¡partidario de inam ovilidad adm inistra-
listas han resuelto apojar los ar itiva, y  tanto es asi que ha procurado 
ticulos adicionales al presupuesto, ! que y a  que no esté establecida de dere- 
referentes á  que se destinen á  la clio . « I h a  procurado que lo esté de he- 
amortizacion cin,mientd millones de ,cb o  en su departamento en cu yo  caso

'pueden hacerse economías en el per- pcMOCds. Isonal.
------------------- —;----------- i  Comparó los presupuestos desde 1864

En la semana próxima habrá dos el üitimo con el presente, para
sesiones diarias en el Congreso. ^o l̂os ellos han cerrado con

,__________  ________ ^  . ueflcit, y  que este era mayor en los pri-
, , m eros que en el segundo.

Ayer han salido priva Luarca Hablando del estado de los valores pü- 
nuestros queridos amigos los m ar- !blicos, dijo que no era culpa del Gobier-^ 
queses de los Altares, con obieto hocique se coticen átan  bajo p recio ,]
( p n 'ic iv pn flfiiip lh  fpi-Hl nnrm i-pi *'* cumplido todo lo prescrito en la ;( le p a s a i en  aqu ella  tei til c o m a ic a , i..y arreglo de Deuda pagando el
flonuc tiencil sus mag’níricas pose— - cuartillo porciento. yanunciandoel ^ue
sion:ís, los meses de verano. i ha de satisfacerse cii julio.

__________« __________  Haciéndose cargo del argumento que
F « r »s i <5Po-nrn nnp Pr> lr.5 r>rí P' '̂^iera hacérsele de que habiendo re-' ÜS casi seguro que en lOb p n -  caudado tanto como él mismo ha dicho, i

meros días del mes proximo ter- ¿a y  sin atender unaporcion de serví-' 
mine la presente legislatura. ¡ cios públicos; manifestó que en los seis

Asi se aseguraba anoche. ' meses de ampliación del ejercicio ante- j
^_________  ^rior habia re-audado (55 millones de pe-

r i -  j  • 1 . -  s e ta s  y  l o s  d e s c u b i e r t o s  p o r  e l  m is m o
La cuestión de Oriente amenaza a s c e u d i a n  á  183 m il l o n e s ,  

complicarse gravemente. La pren- i Del Tribunal d e  Cuentas d i jo  q u e  n o  
sa rusa excita ya á  su Gobierao á  P i^ e d o  c o m p a r a T s e  c o n  e l  d e  P r a n c ia ,

que abandone su propósito de lo -  r í l “t ? a ¿ T  p“ ^̂  
calizar la guerra, tomando una a c - cree que el personal del mismo es bas-; 
titud resuelta. Con esto coincide tante numeroso, no puede modificarse 
la petición de recursos extraordi- en su organización á no ser por una ley 
narios hecha por el Gabinete in -. 1 f . misma manera, por una ley espccial. \
jjles a las Gamaras, por más que | Probóque el tsibnóo que se consume 
manifieste el deseo de no abando- ' en Espuña es mejor y  mas barato que 
nar su actitud pasiva. Créese g e -  Francia, con el que le comparaba .el 
iiera lm pntp  nnp In o-npira vn ¿ ■ Sr. Ruiz Gómez, y  terminó diciendo que. 
L i l i -  ^ respecto al cuerpo de resguardo, se
cambiar de faz, desvaneciéndose la , cumplen las leyes sobre el particular, 
esoeranza de localizar la efuerra. ' - ~ ■ — ...................Los Sres. Alvarez (D. Manuel María), ¡

--------------^ _________ I Ruiz Gómez, ministro de Hacienda y
coti^tn mip p1 ílíptámpTi «sn— Quintana, rectificaron.1 T? a  C lam en so , , aprobado el presu-

bre la proposicion de ley  estable- puesto del ministerio de Hacienda en
ciendose un impuesto de cuartillo ¡totalidad y  por capítulos.
por ciento, no es la genuina e x -  I dió cuenta de una adición del se-
T)resion del deseo de su autor, pero ¡  ̂ artículos de la ^
lo  ha suscrito cuando se ha co n - ¡ eÍ Sr. Concha Castañeda lej'ó el d ic - ' 
c encido del abandono en que ha 'támen del proji^ecto de ley de extinción 
dejado el proyecto el Gobierno con déficit de la Deuda del Tesoro; y  el
ciiyo[beneplácito y  apovo se habia ,. i j  ^ 1  ̂ t  • j. i- lacom ision de actas. ipresentado, y  cuando ha visto t i -  Orden del dia para mañana: Discusión i 
tubear a algunos de Jos individuos de la ley electoríil y  votacion definitiva; 
de la comision quehabian acogido de^reglamento del Senado, 
el pensamiento con el mayor e n - ' ’
tusiasmo.

En cambio el consolidado se co ­
tizaba ayer á lO'fiO.

El acuerdo inmediato de la co ­
mision ha sido lo siguiente:

«Artículo 1.* El Congreso de los di­
putados acuerda, en uso de la preroga- 
tiva que le concede el art. 42 de la Cons­
titución. el nombramiento de una com i­
sión especial elegida por el método or­
dinario que el reglamento del mismo

Se levantó la sesión. Eran las cinco y  
cuarto.

C O N G líE S O .

Abierta la sesión á las dos de le tarde, 
por el presidente Sr. Posada Herrera, i 
el secretario Sr. Hernández López lej-ó 
el acta do la anterior, aprobándose s in ‘
discusión. I

El Sr. BAYO pide varios datos a! se-  ̂
ñor ministro de Hacienda referentes á 

„  - -  . , . . las Deudas amortizables y  á los resulta-,
prescribe, que se denominara Comision ■ dos quohan obtenido los investigadores

He id dYá0Ttxz(ici07i Vi lü (ig l>íenes nacioua’e  ̂ '
da pública con el encargo de estudiar y  | e i sr. pidal presenta una exposición I 
preparar durante el interregno, oyendo ;de Gijon, que califica de razonada y  lu- 
al Gobierno de b. M., y  con con ocim ien -i miñosa, pidiendo que los carbones de 
to del sistema que este se proponga se-'A sturias queden exentos del impuesto, 
guir en la formacion del presupuesto establecido sobre este artículo en el mes 
próximo inmediato, el oportuno proyec- ‘ de Julio de 1874.
to de ley pora la amortización en la m a -, El Sr. Cos-Gayon presenta una expo-
yor escala posible de la deuda pública 
hoy  existente.»

C:'RTES
SESIONES DEL DIA 20 DE JUMO DE 18'7. 

S E N A D O .

Abierta la sesión á las dos menos 
cuarto bajo la presidencia del señor mar­
qués de Barzanallana, y  leida el acta de de verificar la sustitución de mozos en

sicion del ayuntamiento de Cartagena 
referente á cédulas personales.

El Sr. Alonso Pesquera presenta una 
exposición del ayuntamiento de Valla- 
dolid, solicitando que el Congreso apru- 
be la proposicion del Sr. Maspons.

El señor general SALAMANCA pide al 
señor ministro de Marina remita á la Cá­
mara una relación de los descuentos que 
sufren los jefes y  oficiales de la armada. 
A los señores ministros de la Guerra y  
Gobernación recuerda el señor diputado 
la preguntas que hace algunos días les 
dirigió respecto á la forma en que se ha

la anterior, fué aprobada.
Se dió cuenta del despacho ordinario.
Prestaron juramento Jos Sres. Hurta­

do, Melgarejo, Flores, Zambrano, Palau 
y  Monserrat, ingresando en las secciones 
correspondientes.

El señor barón de Covadonga levó el

las provincias Vascongadas, y  la mane­
ra como se practicará el sorteo de los 
mismos para el contingente de Ultramar.

El Sr. SECRETARIO (Hernández); Se 
pondrá en conocimiento de los señores 
ministros á quienes S. S. se ha dirigido.

El Sr. Segovia presenta una exposición
dictámen al proyecto de ley relativo á la ¡ solicitando que e¡ Congreso no apruebe 
caja  especial de alivio para tfüérfanos y  el art. 23 del presupuesto de ingresos, 
lieridos en la guerra civil. El Sr. DE G.\BHIEL pregunta si el mi-

Entrándose en la órden del dia y  con- nistro de Estado cree conveniente que 
tmuando el debate sobre el presupuesto un buque español vaya á las aguas de 
ael ministerio de Hacienda el Sr. Quin- Turquía á defender, si nécesario fuese, 
tana, de la comision, contestó en breves los intereses de nuestra nación en las 
palabras ala  mayor parte de los argu-1contingencias de la guerra de Oriente.

El 3eñot/di|iutado pide al'ministro de 
Hacieiiihi'remita una notade la acT^ia- 
do, en oro* y  plata,’«n  la casa de la ino- 
fleda, desdo las últimas disposicione^so- 
bre la acuñación.

e : S;;. PRESH)^NTH-. OrdcA de} 4 ia . 
Cpntiiiuacion ;le la rüscusion de presur 
puestos. La-mesa haliecho un resumen 
de los presupuestos de ingresos, propo­
niendo su discusión y  aprobación por 
secciones y  artículos. Asi servirá de 
guión á los señores diputados. Se comen­
zará por discutir los'párrafos délas sec­
ciones. El señor secretario leerá este re- 
súmen.

El señor secretario (Hernández) lo leyó.
El Sr. PRESIDENTE; ¿Acuerda el Con­

greso esto forma para la discusión?
Quedó acordado.
El Sr. PRESIDENTE: Antes de discu­

tirse el presupuesto de ingresos, se pro­
cede al del presupuesto de ingresos y  
gastos por venta do los bienes amortiza­
dos, que es un presupuesto mixto.

Se aprobó sin discusión.
Comienza la del presupuesto del de 

ingresos. Léeso la primera sección de 
este, y  despues una enmienda del señor 
Polo á 1a totalidad del mismo. La parte 
dispositiva de la eamienda está conce­
bida en los término.? siguientes:

«So suprimen todos los recargos que 
en las contribuciones, impuestos, y  ser­
vicios públicos propone la mayoría de la 
comision de presupuestos en .su pro- 
j-ecto de ley sobre el articulado ó ingre­
sos para el inmediato presupuesto.»

El Sr. POLO, desde la tribuna, pro­
nuncia un ostcuso discurso en defensa 
de esta enmienda. Dice que son muy 
gniTosos para Ids contribuyentes, los 
impuestos que hoy se satisfacen: que no 
puede conformarse con que sb aumen­
ten los recargos extraord narlos que se 
proponen: que si no se hace algo en el 
sentido que so propone su enmienda 
vamos directamente á la ruina de la ri 
queza nacional; que demostrará esto úl­
timo, y  no bajará de la tribuna sin de­
cir todo lo que debo y  so ha de decir al 
país.

Lee una nota de las cantidades á que 
desde el año de 1860 han ascendido los 
presupuestos do ingreso.'!, cada dia en 
aumento, y  despues'la suma que repre­
senta la Deuda hipotecaria de la propie­
dad en España Esta suma es de 3.500 
millones de reales.

Cree el Sr. Polo que en el espacio de 
nueve año.s no' aumentarán los ingresos 
como supone la comision. no solamente 
por la excesiva cantidad á que ha subido 
la Deuda pública, sino también por los 
sacrificios que aun ha do hacer la na­
ción. Hay cu el presupuesto de ingresos 
un capítulo sin nombre ni número, pero 
que representa ganancias enormes; es 
el capítulo más grande del presupuesto, 
y  se le podría llamar de ganancias he­
chas por sociedades, por virtud de con­
tratos reahzados con el Tesoro. Esas ga­
nancias .Serán legítimas, pero represen­
tan fabulosas sumas, y  lo comprenderán 
los diputados, sabiendo que á cada sec 
cion de ese capítulo se le podría poner 
los siguientes títulos; Indemnización ú 
las compañías de ferrocarriles; Nehocia- 
ciones con los bonos del Tesoro; Minas 
de Almadén; Banco de París; Minas de 
Riotinto; Préstamos al Tesoro y  Banco 
de España Prosigue el Sr. Polo su dis­
curso, hablando de los tenedores de la 
Deuda cousolidada, y  de los contratistas 
con el Tesoro.

El señor diputado supone que el país 
no está muy satisfecho con el Gobierno, 
porque esto no resuelve la cuestión de 
H acienda, sumamente g ra ve . y  que 
puede encerrar la cuestión de órden. Es 
necesario aminorar, reducir los impues­
tos; la revolución prometió hacerlo y  no 
lo hizo; lo prometió la restauración y  no 
lo ha hecho tampoco.

Censura á los diputados que no mues­
tran gran interés en la discusión de pre­
supuestos, hallándose ausentes de sus 
hancos, y  deseando pronto irse á su ca­
sa. Es indispensable que la cuestión de 
Hacienda sea examinada por todos los 
partidos, éxcepcion hecha de aquellos 
que, apartándose de las vias legale.^, 
quieren conducirnos por el fatal camino 
de las violencias y  de las revoluciones 
Cree que con las medidas quo propone 
es muy conservador, mucho más que 
aquellos que se precian de serlo.

Termina rogando á los contribuyentes 
que para las próximas elecciones voten 
á diputados que pidan á todo trance la 
reducción de los impuestos.

El Sr. FABIE, en nombre de la comi­
sion, contesta al discurso del Sr. Polo, 
comenzando por hacerse cargo de los la 
mentos de este diputado, y  de sus fra­
ses, que hasta cierto punto podría llamar 

: demagógicas, puesto que ha hablado de 
cuestiones de órden público que podrían 
ser provocadas por tal t5 cual modo en 
resolver los presupuestos.

A  primera vista, seduce mucho la ban­
dera de la reducción de impuestos; pero 
ha de examinarse hasta qué punto pue­
de verificarse esta reducción.

Las necesidades del país lo exigen, y  
despues que se han discutido y  aprobado 
los gastos, es indispensable saber á 
cuánto ascienden los ingresos, y  no bas­
tando con los ordinarios, hay qqe con­
servar y  sostener ciertos impuestos.

El Sr. Fabié no está conforme en la 
descripción que el Sr. Polo hizo en su 
discurso, de la situación del país, afir­
mando que no era tan lastimosa ni de­
plorable como se suponía.

El señor diputado dedica algunas ob­
servaciones á este punto, y  establece 
las diferencias y  las analogías que en la 
cuestión de Hacienda existen, á su ju i 
cío, entre nuestro país y  otras naciones.

El Sr. Fabié dice que, por el huen 
nombre de la nación, hay que Iltyar 
los sacrificios hasta el último límite de 
la posibilidad; que es una verdadera lo­
gomaquia cuanto se dice respecto á la 
ocultación de la riqueza, y  que los pro­
pietarios son los que en primer término

 ^   -

deben esforzarsa¡ para que cese ésa ocul • 
tacion, por ser los más interesados en el 
aumento, ^  porque mientras unos no 
pagan, lo que deben , otros satisfacen 
mucho inas de IS'qüe les corresponde.

Dice que desde el año de 1860, solo se 
ha hecho una verdadera negociación de 
Deuda Pública 

Añade que las frases del Sr. f  olo pue­
den perjudicar al crédito {mblico, y  pro­
testa despues contra lo que han afirma­
do hoy varios periódicos, respecto á lo 
que ayer noche, en la reuuion de la 
comision de presupuestos, dijo y  propu­
so que no se pagaran sus iuíereses á los 
acreedores del Estado. En nombre pro­
pio, en nombre de la comision, en nom­
bre de todos los diputados, protesta en 
contra de aquella manifestación malí 
ciosa, de aquel error, de aquella suposi­
ción á todas luces injustificada.

El señor diputado termina su discurso 
manifestando que el Sr. Polo debía ha­
ber dicho toda la verdad en la cuestión 
do Hacienda á los pueblos, y  por tanto, 
debía haberles dicho que el estado de 
nuestro Tesoro era ho^ mejor quo el an­
terior y  el pasado, y  que uno de los tim­
bres de gloria de la situación política 
creada en 1875 por las. dificultades -que 
se habían tenido que vencer, era la cues­
tión do Hacienda.

Rectifica el Sr. POLO haciendo algu- 
gunas apreciaciones sobre la Deuda del 
Tesoro, y  diciendo que esta se paga á 22 
por loo.

El Sr. FABIE rectifica de nuevo, ma- 
festando que esta Deuda no se paga al 
22, sino al 8 por 100.

Vuelven á rectifica- ambos señores di­
putados, creyendo el Sr. Fabié que si 
lioy se hacen contrataciones de Deuda 
flotante se debe, en gran parte, á haber­
se satisfecho íntegramente los intereses 
de la misma Deuda el año pasado.

No fué tomada en consideración la en­
mienda del .señor Polo. ........ .............

El Sr. CAND.VU consume el prim er'cia í del imperio otomano dice que los ■ 
turno en contra de la totahdad del pre- .turcos han derrotado á los montenegri- 
supuesto de ingresos. Dice que la cues-! nos en los desfiladeros de Ostroz, co - 
tion que se debate, es la mas importan- giéndoles armas y  municiones. _
te de todas las que llevan, y  dan la vida ■ Se cree que Suleyman Bajá se unirá 
ó Ja muerte á los Gobiernos. Se declara con el ejército turco que opera en AI- 
partidario de la imposición de tributos ibania.
para todos los ciudadanos, considerando j  paRTS 19.—Ha llamado la atención el 
que no debe, por concepto alguno, con- ¡eni^uaje de algunos perió licos rusos, 
cederse ninguna exención de clases. Si asegurando que se deben abandonarlas 
esto no se liuce, en vano serán todas las esperanzas de ver localízala la guerra, 
legitimidades de los poderes; en vano i Añaden qna Rusia debe procurar b lo -
será que uu Gobierno cuente con un gran ^q^ear el litor.al turco del Mediterráneo, 
apoyo, fundado en la fuerza material. utilizando los doce buques acorazados 

Los Gobiernos que se hallen eu este que han salido de Cronstadt. 
caso, caeran sin remisión, porque en su ¡ Compónese esta escuadra de un navio, 
frente llegan escrito el estigma de la re- cuatro fragatas, una corbeta y  seis mo- 
probacion i)ública. ¡nitores

haleLfSí
lo¡5 tributos como única solucion. ; f  n-nrioroi Pn ípfp fnr-

Recuerda que hace algunos anos o c u - ' gobre el Montenegío dicen
pó por prnnera v .z  un asiento en la Ca- p” e ^ c o n t S  su movimiento de avance

de tantos anos, simpre ha concedido p r e - ' LONDREb 20.—El Gobierno pedirá á
ferencia á las cuestiones econóinicas. ' Cámaras, créditos para atender a los

. gastos extraordinarios hechos, pero no
riqueza apartará de su actitud pasiva.

VERSALLES 20. (.5 10 tarde.)—Se ha

desearía que el Gobierno se preparase 
para todas las eventualidades.

El Consejo de ministros se reunirá 
mañana y  discutirá probablemente la 
cuestión de subsidios.

CONSTANTINOPhA 19.—Las ültimaa 
noticias permiten asegurar que no son 
-7 OOe tnrr^S“ lfTS qUii ‘pcheti^ardn en el 
Montenegro, sino 70.000.

LONDRES 20.—En la Cámara de los 
Comunes el Se. Bourke ha declarado que 
jamás se habia pedido la neutralización 
del canalde Suez á la Puerta otomana, y  
que por lo tanto no se h&bia podido n e ­
gar por el Gobierno turco.

El ministro ha añedido que el Gobier­
no turco no habia conte.stado todavía á 
la comunicación del Gobierno ingles 
á propósito del canal de Suez.

LONDRES 19 fnoche.)—Los consolida­
dos inglese,? hanhajado3[8 por lOO á con­
secuencia de los rumores de petición de 
subsidios extraordinarios.

YIENA 19.—Las correspondencias del 
teatro de la guerra están contestes en 
que reina una grande actividad por par­
te de los rusos, y  que el paso dal Danu­
bio se llevará á cabo cuanto antes.

Por la parte de Semistre se están aglo­
merando grandes materiales para la 
construcción do puentes En Giurgen 
han llegado también gran número de 
marineros y  de pontoneros.

CONSTANTLNOPLA 20.— Mañana -so 
suspenderán las sesiones de ¡a Cámara.

Derwich-Bajá ha llegado á Batoum 
para tomar el mando de aquellas tropas.

El contingente egipcio está en Varua.
Cerca de la embocadura del Olto. los 

rusos han aglomerado gran material de 
trenes de puente.

El representante de Turquía en Viena 
ha pedido al Gobierno austríaco que im­
pida el paso por su territorio de víveres 
destinados al ejército ruso.

MOSTAR 19 (tarde).—El periódico ofl-

Trata de las ocultaciones-de 
territorial diciendo que la administración 
de España sigue el anómalo sistema de 
aumentar eonsiderablemeute los tribu­
tos á unos, cuando no deben satisfacer­
los sino en poca cantidad, y  disminuir­
los para otros cuando debieran pagarlos 
muy crecidos.

Llama impuesto inicuo al do consu­
mos, y  pasa á tratar del impuesto de sal, 
diciendo que por cada arroba pagan to­
dos los individuo^ un duro, cuando no 
debieran pagar más que un real.

Añade que la Constitución de 1876, 
base de concordia, se ha convertido hoy 
en objeto de desigualdad de tributos; ha 
sido hollada y  pisoteada, porque no ca­
ben dentro de sus artículos.

Ese Gobierno insensato, exclama, -n- 
fringe el art. 3.“ de la Constitución. No 
más ha leído la •primera parte de ese ar­
ticulo, que dice que todo ciudadano está 
obhgado á contribuir á las cargas públi­
cas; pero aquí estoy y o  para recordarle 
la segunda parte, que dice; «eu propor- 
cion á sus haberes.» Por lo tanto, no 
siendo esos impuestos proporcionados á 
la fortuna do cada ciudadano, yo acuso 
al Gobierno de una infracción clara, 
precisa, terminante, descarada, del pre­
cepto constitucional.

dado lectura^n el Senado al informe del 
Sr. Depoyre en favor do la disolución de 
la Cámara de diputados declarándolo ur­
gente pero aplazando para mañana la 
discusión á petición de la 'zquierda.

PARIS 20.—En la Bolsa so han coti­
zado;

3 por loo francés, á 69*50.
5 id .,á  105‘G0.
Exterior Español á 10 li2.
.Consolidados á 94 7ilC.
Eu el Bolsín se ha hecho:
E.-iterioí español, 10 li2.
Interior á 10 li4.

Paira.

NOTICfIS 0ENERHE8.
El preámbulo de ’ a enmienda al ar­

tículo 4 ." del dictámen tle la comision 
sobre el articulado de la ley del presu­
puesto de ingresos para 1877-78, que in­
sertamos ayer, del diputado Sr. Sedó, 
dice ftsí *

El tipo de 21 por 100 que para el Teso­
ro 80 fija sobre los productos líquidos de 

ipw c o E s i i t u c i o n a i .  r.- k lia propiedad rústica, urbana y  pecuaria,
^p Îp °  ’■ ' es dc todo punto insostenible si se quie-Se levantó la sesión. ' tiempo ame-

! naza á todos los propietarios que en cum- 
1 plimiento de su'deber han declarado leal- 
¡ mente su verdadera rique:í.a.

Y si se tiene en cuenta que además

Eran las siete y  cuarto.

DESPACHOS TELESRAFICOS.
del 12 por 100 para el Tesoro se exige a 
la propiedad el 4 por 100 para gastos 
municipales y  provinciales, así com o 
también el tanto por ciento que por con- 

! secuencia de las partidas fallidas resutta

VERS-4.LLES 19 (noche).—El señor do 
Choireuil ha presentado en la Cámara 
una órden del dia, redactada por las frac 
ciones de la lequierda censurando la po- jarflnalTerejércicÍo\“y  que sobre los S -  
lítica del Ministerio y  declarando que no recargos muchos pueblos reparten
tiene la confianza de la nación. _ e l  i m p u e s t o  de consumos en proporcion 

El.mmistro de Obras públicas, señor ¿ contribución directa que cada uno 
Paris, ha dicho; ¡ f f a g a ,  es evident e que existen poblacio-

«L1 beuado dara a conocer mañana su la propiedad sale gravada
decisión respecto a la disolución; si el ¡ ¿g  33 35 100  ̂ gravamen que el pro-
Senado la aprueba, el país juzgará á su 
vez entre la coaücion y  los conservado­
res.»

La órden del dia del señor Choireuil 
ha sido aprobada por 363 votos con­
tra 158.

PARIS 19.— El periódico Los Debates 
habla hoy del rumor que el Gobierno in­
glés iba á pedir al Parlamento un subsi­
dio extraordinario de cinco millones de 
libras esterlinas.

Dice que este rumor no está del todo 
destituido de fundamento.

Vuelve á hablarse <le un desacuerdo 
entre ciertos individuos del Ministerio 
inglés.

La minoría con el conde de Salisbury 
quería oponerse á la petición de subsi­
dios, prefiriendo guardar una actitud pa­
siva, mientras el ministro Beacoinfleld

pietario de buena fé solo puede satisfa­
cer á costa de su ruina.

Conviene, por tanto, quo el Gobierno 
emplee sin cesar los muchos medios de 
que dispone, para que conozca en un 
plazo breve la verdadera riqueza del 
país, y  tan pronto sea conocida se le im­
ponga solo la tributación que buenamen­
te pueda exigír.sele.

y  ya  que existen tres provincias en 
que por el Instituto geográfico y  esta­
dístico se ha realizado un verdad.'ro 
avance catastral, y  !por medio del cual 
se tiene conocimiento exacto del núme­
ro de hectáreas y  la clase de cultivo á 
que están destinadas, los diputados que 
suscriben, en el deseo de averiguar en 
lo que resultaría aproximadamente gra­
vada la propiedad exigiendo anualmen­
te la suma que por este concepto figura

Ayuntamiento de Madrid



ín  el presupuesto de ingresos, tienen la 
honra de suplicar al Congreso so sirs’a 
adm itirla siguientd adición al art. i.® 
del djctámcR de la mayoría de la com i- 
síTJir Tl0 Tresirpaestos, relativo al articu­
lado de ley sobre gastos 6 ingresos para 
el aflo económico de 1677-78.

Cuando, el ,Sr. Sedó d^fienf^a ;su en­
mienda, trataremos csta cuestión., sobre 
cuya importancia uufica llamartfnios lo 
tastante la ateiiQiDn de los señores ^ipu 
ta>¿os y  del país.

Los grandes vicios do que adolece 
nuestra tributaciou, radican,cu las ocul­
taciones. y  mientras no se acometa esta 
capital reforma no saldremos del cáos 
que tantos perjuicios irroya al Tesoro y  
á los contribuyentes de baüna fé.

Ha estado en Palacio á tí>mar la ve­
nia de S. M. para la distribución de pre­
mios que se verificará el dia 24 próximo 
en el colegio de Sordos-mudos el diroc 
tor del mismo establecimiento.

Germán y  Plá, acusado <lo haber asesi­
nado á su esposa, y  pida*sea condenado 
á la última pena por parricidio, con las
circunstancias agravantes de premedi­
tación reconocida y  alevosía. E proceso 
de este crimen tiívo quo empezarse de 
nuevo, despues del incendio d e l l ’alacio 
real, donde se cyiemó el primer original.

Tomamos de tín colega:
•Ha sido detenido en Víllanueva y  

Geltrü un indivrauo quo se ontretenia 
en sacar dientes á las criaturas que se 
encontraba en la calle, atrayéndolas con 
una moneda de dos cuartos.»

Bonito entretenimiento. »

candado de tres llaves que todo lo derra ' en el dblito, jrsÍD em b^ go, sus defendí- gusto de 'in  ^em j^ar Cajm<^
dando mayor seguridad «1 raciocinio y ,  d#s iniDufein d  uno Hl'htm «i 
más iiérfecta certeza al entendimiento.

En Utrera ha caido dentro de la pobla­
ción una nube de langosta, habiéndose 
recogido 400 fanegas de insecto.

Se ha reunido en el Congre'so la com i­
sión general de presupuestos para dar 

• lectura de los dos proyectos presentados, 
el uno por lus señores Bayo, Aranaz y  
otros, con objeto’ de quo so destinen 50 
iiñllones de pesetas i  la amortización de 
la deuda del Estado.

El rir. Fabié Jo.combatió y  fué desecha­
do por unanimidad. Ei otro, presentado 
por la subcomifiifu de Fomento de acuer­
d o  con el ministro de este ramo y  del de 
Hacienda.

El Sr. Cos Gayón dió lectura de su ar­
ticulado, combatiendo el proyecto el so- 
i\or Fabié y  defendiéndolo el Sr. Suarez 
Inclán como individuo déla subcomisión, 
cuyo proyecto tiene por objeto arbitrar 
recursos para cubrir el servicio de car­
reteras.

Habiéndose pedido por los concurren­
tes so procediera á votacion, el presiden­
te,' Sr. Orovio, suspendió la discusión, 
aplazando la resolución deflnitiva para 
cuando estuviera presente el señor mi­
nistro de Hacienda,

Seguidamente se discutieron y  fueron 
admitidas las siguientes enmiendas al 
articulado del presupuesto de ingresos.

Uua elevando á 23 por 100 el recargo 
de 22 1\2 que se había concedido al ayua- 
tamiento de Madrid para atenciones mu­
nicipales.

Otra del Sr. Perez Zamora proponien­
do al Gobierno admita 500.000 tabacos de 
la concha de Canarias.

Y otra declarando que los concejales 
de ayunfciir.ieuto no son responsables 
con sus bienes propios de las omisiones 
que puedan ocurrir en la demora del co­
bro do fondos municipales.

El Sr Florejachs ha presentado al Con­
greso una proposicion análoga a la del 
Sr. Bosch, sobre aumento de derechos 
á las industrias extranjeras, que por el 
recargo de los derechos de introducción 
de carbones, perjudiquen á las españolas 
de igual índole.

Ayer tardo á última hora recibimos 
los despachos telegráficos, por los cua­
les vemos que la esperada órden del dia 
que las izquierdas hablan acordado pre­
sentar censurando la política del Go­
bierno, so sometió anoche, al fin, á la 
aprobación de la Cámara de diputados 
porM . Choiseul, .siendo volada por 363 
diputados contra 158.

Como esto acontecimiento era sabido 
de antemano, y  se tenia la seguridad de 
que el Senado votaría la disolución, los 
radicales solo han conseguido dar un 
golpe en vago.

Ayer tarde so han presentado al pre­
supuesto de ingresos las siguientes en­
miendas:

«Mo podrá aumentarse el sueldo ni la 
categoría de los destinos de la adminis­
tración, hasta que no se satisfaga á las 
demás clases y  acreedores del Estado el 
completo de sus sueldos y  derechos.

Interiu existan cesantes ó clases de re­
emplazo se cubrirán las dos terceras par 
tes Je las Tacantes que ocurran en todos 
los destinos públicos, en los individuos á 
quienes por escala corresponda.

La economía que en este presupuestoy 
los sucesivos produzca la amortización ó 
■disminución de las clases de cuartel, 
reemplazo, cesantes, jubilados y  retira­
dos de todos los rajniste>'ios, se destina­
rán á disminuir e l descuento que suCcen 
los jubilados y  retirados de Guerra y 
Marina, hasta reducirlos al tipo de tri­
butación de sus asimilados en activo.

En la primera legislatura el Gobierno 
presentará á las Cortes un proyecto de 
ley  de reconstrucción del Montepío mi­
litar con independencia del Tesoro pú­
blico. Interin esto se lleva á cabo, las 
pensiones de este solo sufriráu un des- 

. cuento de 10 por 100.
El destino.de jefes y  oficiales del ejér­

cito y  armada á las reservas con elección 
de residencia hasta las dos terceras par­
tes do los puestos re^glamentarios, se 
concederán á los que lo soliciten con re­
nuncia del 15 por 100 de su sueldo. La 
economía que se alcance por este medio 
y  las que produzcan el paso de jefes y  
oficiales á la situación de exentos del 
servicio sin sueldo, y  las licencias con 
medio sueldo, se destinarán precisamen­
te á amortizar la clase de reemplazo.

La comisión que entiendo en el pro - 
yecto de reforma de_ la ley d^ la gran 
cruz de San Fernando, ha pedido al mi- 

.nisterlo de la Guerra la  presentación de 
todos los expedientes de cruces peusio 
»adas, concedidas á los oficiales gene­
rales, y  la acordada del Supremo Con- 

de la Guerra que recayó en la pe- 
ucion análoga del general Nouvilas.

El promotor fiscal del distrito de las 
Afueras de Barcelona, ha presentado su 
«cusacion al tribunal contra Antonio

Mañana llevará á la firma de S. M. el 
rey el ministro de la Guerra un decreto 
de aquel departamento referente á la or­
ganización del ejército.

Anteayer*ha quedado constituida en 
Valencia la caja de Ahorros y  Monte de 
Piedad, con un fondo de 25.000 duros, re­
partido entre 500 acciones.

La Gacela de hoy pubhca las disposi­
ciones siguientes:

M in is t k íu o  d k  G r a c i a  t  J u s t i c i a . —  
Reales decretos concediendo indulto y  
conmutación de penas á los reos Fran­
cisco Morilla liodriguez, Francisco A r­
guelles Costales, Rufino Martin y  Pedro 
Hinojosa Machón.

—Real órden nombrando registrador 
de la propiedad de Bermillo de Sayago 
á D. Marcos Hernández de la Escalera.

M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e b n a c i o n .— Rea­
les decretos disponiendo se proceda á la 
elección de senadores por las provincias 
de Albacete, Navarra y  Valencia.

—Otro disponiendo se proceda á la 
elección de un .diputado á Córtes por el 
primer distrito de la capital de Gra­
nada.

—Real órden dejando sin efecto una 
providencia del gobierno do la provincia 
de Canarias en ei recurso de alzada in­
terpuesto por el ayuntamiento del Puer­
to de la cruz de Orotava.

—Otra anulándose el sorteo verificado 
por el ayuntamiento del Puerto del Son 
para el reemplazo del ejército en el año 
actual.

Dícese que el Gobierno tiene el propó­
sito de imprimir la mayor actividad po­
sible á las discusiones de ambas Cáma­
ras de los proyectos pendientes. Al efec­
to se activará en el Senado la de la ley 
electoral y  se prorogarán las sesiones 
para la de los presupuestos, luego que 
se halle más avanzada en el Congreso 
la discusión del de ingresos, y  votauos 
estos se cerrarán las Córtes en los pri­
meros dias del mes de Julio próximo, 
absorbiendo los días que aventaje el Con­
greso al Senado en aquellos debates, 
con la discusión do la información par­
lamentaria sobro gestiones económicas, 
en la cual ha demostrado interés el se­
ñor Echegaray: pero no llegará á tra­
tarse esta cuestión en el Senado en la 
presente legislatura.

Se ha comunicado por el tribunal de 
Cuentas á las comisiones de Hacienda en 
el extranjero, que para primeros del 
mes entrante rindan cuenta de sus ope­
raciones.

Es posible que el general Quesada no 
vuelva al Norte, por designársele para 
otro puesto importante.

Hoy á las diez visitará S. A. la prin ­
cesa de Asturias el convento de San 
Pascual.

El presídénte del Consejo do ministros 
se encontraba aj^er mas aliviado y  ab^in- 
donó el locho por algunos momentos; 
pero despues, se empeoró do la gargan­
ta á consecuencia de haber tomado un 
baño.

ACUSACION
de! Fisf".*!! «le S . .W. en la causa p or 

m uerte violenta del co ch e ro  A.iito- 
iitu <iurcsji I*es*e/.

(Coitdvsion.)
Enrique Molió es un cómplice. ¿Pero no 

es mas que un cómplice? ¿Y nada val­
dría su dicho aunque fuera solo un cóm ­
plice? Enrique Molió declara sobre el au­
tor material del homicidio, y  sobre los 
medios, modo y  forma del homicidio, y  
sien  cuanto á lo primero se exculpa, en 
cuanto á lo segundo se acusa, porque la 
alevosía que afirma, aunque emanada 
del acto de un tercero, cuahiica el delito, 
le es imputable y  aumenta su criminali­
dad y  su penalidad. - 

Luego es algo más que un cómplice; es

demostraciones, V dcsnap« 'iirA“<>ííor„"l:r;t J u a u . ---------
ei fiscal haber probado cumniivlLmo^f» gobierno, y  lamen tamos sinceramente 
su proposición T n t e d a  a T S S ^ ^ ^  que los agentes de la autoridad encarga- 
saber: qi;e los proce-sados P ekvo Fnn' °  guarda r aquellas disposi-
que Molió y  Antonio Amiiior. Clones no lo verifiqui m siquiera sea ea
son autores del robo con cuyo m ofífo los perros que vagan por las
„eesultó el asesinato, del cochero A ^ ñ i o  o  ^
García Pore^j.mereciendo^reUoTa né-
pago de costas cmnizacion y  «Mucho sentimos te n e i' que recordarla

t-or ello coricluj-e pidiendo la ’nnnñr nuevamente al señor mar 7̂u6s de Torne- 
macion de la sentencia consultada ^^n por la falta
dnd 14 de Abril de 1877» ue celo en este punto de lo s agentes mu-. < nícipales, pero es nruy tris te en.verdad

S  que se don lugar ¿hechos c orno Ío ocur- 
rido anoche á un pobre tral ajador en la 
calle de Gasea, á quien un p  erro mordió

vraves.»
mizciUHík.

y. 'difs impufcin'd uno a l  ^
'• y'íii,délensores'niiieft>niiiHni ^  I general de la Exposición oinícoU ¿^ 1877.

bin esa declaración serian a veces íner- hechos prepar¿^twf>s ^  ’^oudad de remitirnos el
tes y  mudos los hechos indiciaríos y  con -perfecto acuerdo pti ’pi- rnVA direQtor do Agricultura^ industria
ella y  a su calor, todos adquieren vida y  decisivo L  ^  com ercio. ........
movimiento y  hablan con lenguaje ener- che á seguida “de 4sesin*r '  • -^ fa llecem os al Sr, Cárdenas la aten-
gico. y  cuando al hablar, la confirman ó ¿Qué iíiporta  cion que guarda con nosotros. " '
auxilian en sus detalles, no cabe ya  en-H a ̂ nducci¿n ^^r.^Í^ ----------------------tonces mas verdad, ni más profunda que asientu^ Dados los La junta de la casa de Socorro del d is - '
conviccion en lo Immano ■ ciocinsr ni ¿ o n c K  *” to del Con,-roso, ha acordado socorrer

puede haber duda fiDP n o p  con baños en.esta córte en la presente
incidencia, próxima ó remota, de aque- da, aqu ieísol de la f̂^ecta- temporada á Jos pobres del mismo que
lia declaración de Molió, que no tenga todos ménos para los necesiten, p'révio el debido reconoci-
su p ena comprobacion en los h e c h o s 'c r e e n e n K b /r  d i m i e n t o .
indiciarios, tan hábil y  cuidadosamente  ̂ Si fueran i ------------------
recogidos en el proceso. Dijo, que al e n - : que dudan; podemos m.mos de censurar la fal-
trar en la tienda, estaba su compañero ■ defensores se han enrammaH^ % ta de cumplimiento de las ordenanzas
tomando pan, vino y  salchichón, y  por nuestras municipales y  ban.dos de policía y  buen
la diligencia del reconocimiento de local, ' " ’ '------------
resulta, que sobre una camilla, colocada 
en el centro de la sala, iiabia una botella 
con vino, im vaso con restos de vino 
medía libreta de pan y  una raja de sal­
chichón; dijo que .‘Vguilar invitó al c o ­
chero á echar un trayo, lo que hizo to ­
mando de lo que habia en la mesa y  por 
la diligencia de auptosia resulta, quo su 
estómago contenia una pequeña canti­
dad de ahmentos cuya digestión no ha­
bí i comenzado, percibiéndose en su 
masa, porciones minimas do carne, v  im 
olor vinoso característico; dijo, que A^gui- 
lar dió el primer golpe al cochfero eu la 
cabeza cou  una cuchilla que sacó de la 
cocina, derribándole al suelo y  repitien­
do los golpes, y , según la misma dili­
gencia de auptosia, le fueron encontra­
das catorce lieridas en la cabeza, ocho 
de las cuales seccionaban rectamente el 
cráneo, añadiendo los médicos forenses,
<jue todas ellas so habían causado con 
mstrumento cortante de mucho filo y  
gran fuerza de impulsión, como uua cu ­
chilla de peso ó un hacha, y  además, los 
guardias do órden público, sorprendie­
ron á Antonio Aguiiar, á.pocos momen­
tos del crimen, en ol acto do esconder 
dentro de uu saco de serrín, ,una cuchi- 
Ua de hoja cuadrilonga, como de una 
cuarta de larga y  media de ancha, de 
mucho filo, de bastante peso y  mancha­
da de sangre; dijo, que aquel primer 
golpe se lo asestó Aguiiar por detrás, es­
tando sentado el cochero, y  resulta, que 
ei sombrero de este tenia una cortadura 
de más de dos pulgadas en la parto su­
perior de la copa, con manchas de san­
gre por dentro, expresando los médicos 
forenses, quo tal cortadura correspondía 
á una de las heridas observadas en el ca­
dáver, que indudablemente debía en­
contrarse sentado y  tenerle puesto al 
recibirla, añadiendo que todas las heri­
das de la cabeza, escepto uua, debieron 
inferírsele colocado el agresor detrás del 
ofendido y  la primera por sorpresa es- 
tando«quieto y  distraído; dijo, en fin, 
que ni el cochero, ni nadie, usó de nava­
ja  durante el sucoso, y  resulta, que no 
fueron 'habidas más armas que la cuchi • 
lia y  una navaja pequeña, que los guar­
dias encontraron escondida debajo del 
tapete de la camilla, entre la tabla y  el 
hule, navaja que consta pertenecía al 
Aguiiar y  era la misma con qne partía el 
salchichón. Admira, y  es deadmirartan 
cumplida congruencia entre el dicho de 
Molió y  las pruebas circunstanciales.
¿Qué nubo oscurece despues de esto su 
sinceridad? ¿Qué temor ni recelo su uro- 
pósito? ^

La declaración de ese mal llamado 
complico es la verdad moral y  legal de la 
alevosía por sí misma y  por la compro- 
baciou que obtiene en el proceso, a evo- 
sía que eleva la penalidad del delito ásu 
último grado, á la pena de muerte.

un procesado que declara contra sé, y  su 
dec aracion, en esta parte, más que tes­
timonio, es verdadera confesión que es­
tablece la verdad legal en el proceso, 
verdad que no cabe rechazar ni dividir.

Por otra parte, y  desde el momento en 
que la ley admite los indicios como 
prueba de la delincuencia, preciso es 
conceder á la declaración dál cómplice 
uua importancia altísima y  trascenden­
tal, en todo lo que se rehere á las cir­
cunstancias de agravación, ¿iorque la 
prueba de estas circunstancias todavía 
es prueba de la delincuencia, y  porque 
la declaración del cómplice entra enton­
ces como elemento necesario de esa 
prueba, viniendo á ser como el guia que
todo lo enseña en el camino de la ih ves-, ^ ---------------------   —  - o --------
tigacion, el faro que todo lo ilumina en! pero ni el uno ni el otro niegan los he­
las relaciones y  conexidades de los he-1 chos indiciarlos que la comprueban, 
chos, el centro que todo lo agrupa y  e lj Niegan, por último, la coparticipación

EXCULPACION.
El respeto que merece la desgraciada 

situación en que se encuentran ios pro­
cesados y  un deber de cortesía para sus 
dignos, leales y  celosos defensores, obli­
ga al fiscal á decir breves palabras sobre 
sus puntos capitales de esculpación. 
Versan, estos: 1.®, sobre la calificación 
del delito; 2.“, sobre su agravación; 3.®, 
sobre la respectiva co-participacion. Se 
niegan las afirmaciones del ministerio 
fiscal sobre cada uno de estos particu­
lares, pero se reconoce, esplícita ó vir­
tualmente, la verdad de los hechos en 
que tienen su fundamentó. Se arguye 
contra la inducción, no contra el hecho; 
pero como la inducción representa la 
lógica, la esperiencía y  lo que es y  nó 
puede dejar de ser nunca, á no invertir 
las leyes do la naturaleza, por esto es 
imposible que la esculpacion prevalezca 
contra el cargo; viniendo á reducirse 
todo á un recurso de ingenio en la impo­
sibilidad de la verdadera defensa. ,

Se niega, con efecto, que el delito sea 
de robo, con cuyo motivo resultó la muer­
te del cochero Antonio García Perez, 
pero no se niega la absoluta falta de re­
cursos en los procesados para poder com ­
prar coches, ni su propósito constante 
de tenerlos, ni el alquiler del cobertizo 
para guardarlos, ni el cambio do sus 
puertas para darles paso, ni los docu­
mentos justificativos déla supuesta ven­
ta de uno, ni el haber llevado Molió á la 
tienda la berlina núm. 601 siu razón ju s ­
tificada, ni, en fin, el haber sido asesi­
nado el cochero en el momento mismo 
de entrar en ella, sin f»rovocacion de su 
parte ni motivo que explique la agresión 
y  siu conocerle siquiera.

Se niega la premeditación, pero no se 
niega esa inmensa multitud de átomos 
probatorios, apenas perceptibles, y  que 
sin embargo forman un mundo de con­
vicción del'caso pensado, ni tampoco el 
plazo escrito en los documentos de la su­
puesta venta, ni la sepultura anticipada­
mente abierta en el cobertizo, ni los sig­
nos inequívocos de haberla cavado con 
sus manos.

Niega el defensor do Molió la alevosía 
que su cliente conflesa y  detalla y  la 
niega también el defensor de Aguiiar.

rebeldes 'é inveteradas, cuando k 
mas medicamentos no producen ni 
efecto.

en se • 
es más 
)s de- 
ngun

~    , causándolo algunas heridaslenemoÉi el gusto de anunciar y  reco- : . ° ___________ *
mendar eficazmente una obra, que 'está Recofiiendamos á quien Te in terese que 
)ara ver, en breve, la luz pública, titu- ]oa con atención el notable Tra. iodo de las 
ada JjtJltienCM dcl catolicismo en las cien- enfermedades especiales, vicios de sangre, 

das y en las artes ó artículos fllosóAcos y  etcétera, etc., del doctor Cli. A  Ibert, do 
morales en contra de los incréiñlos, refuta- París. Se dan grátis en todas la  '5 farma- 
ción de algunos errores pubhcados en cias que son depósitos del vÍ7io & '« Zarza- 
un periódico protestante, escrita por el parfUla y bolos de Arme/lia. El trata míent9 
Dr. D. Andrés de Salas y  G;lavert. Como por los vegetales, fácil de seguir 
obra de propaganda se venderá al ínfimo creto, alivia pronto las enfermedad
precio de 6 rs. en Madrid, 7 en provín- - ..............................
cias, lo en  el extranjero y  12en Ultra­
mar; destinándose parte-de sus produc­
tos á beneficio de los pobres.

Desde 1.® del actual se halla abierto al 
público el establecimiento de aguas ferro- 
carbónicas del lucio, provincia de Lugo, 
análoga en su composicion á las célebres 
de Bpa, Bagneres do Bigorre, Pyr- 
inont, etc.

Recomendamos estas aguas á las per-  ̂
sonas quo padecen de melancolía y  d e l ' 
estómago, á las débiles por trabajos in ­
telectuales, á las que tienen pobreza de 
sangre, y  en general á las que sufren 
afecciones crónicas é indolentes de la 
vejiga y  de la próstata.

I
BOLSA DE MADRID. 

c o t i z a c i ó n  o f i c i a l .

FONDOS PUULICOS.

D. Francisco Asenjo Barbieri ha pu­
blicado un folleto, titulado El teatro Real 
y el teatro de la Zarzuela, encaminado á 
desvanecer ciertas especies que se han 
echado á volar y  que conceptúa atenta­
torias al arte lírico teatral, y  del cual 
nos ocuparemos oportunamenta.

Las horas de oficina de.la Caja de Ul­
tramar serán, en adelante, de siete á do­
ce do la mañana.

Tenemos entendido que es cosa acor­
dada definitivamente el viaje de S. M. 
y  A. R. áAstúnas.

Parece que se detendrán un dia en 
León, pasando á Oviedo, donde visitarán 
el santuario de Covadonga y  la fabrica 
de armas de Trubia.

A seguida irán á Gijon, desde donde 
S. A. emprenderá su regreso.

El señor ministro de Fomento acom­
pañará á las reales personas durante su 
viaje.

La fragata Vitoria parece que es la de­
signada para llevar á Galicia á S. M. el 
rey, que probablemente se embarcará 
en Gijon.

A yer á las seis y  media de la tarde se 
presentó el rey de improviso en el cuar­
tel dcl Conde Duque, revistó minuciosa- ' 
mente los dormitorios, probó los ran­
chos, y  hácia las siete y  media mandó 
tocar á caballo, presentándosele el regi­
miento á los doce minutos próximamen­
te, en correcta formacion. Entonces dió 
una gratificación de media onza á los 
cuatro primeros soldados de cada es­
cuadrón que se habia presentado 
formar.

Renta perp. 3 por 100..|¡
Idem fin de mes____
Idem fin del próximo. .|
Renta perp. exterior..
Deuda del personal...
Billetes Hipotecarios..
Bonos del Tesoro........
Resgs. Caja Depósitos.
Agosto 1852 de 2.000..
Julio, 1856, de id .........
Obras públicas, 18.58..
Ferrocarriles de 2.0001 

I reles, 1 “ Julio 1874.. 
lid . del.®de Dbre. 1874.
Id. emisión de 1875-----
Id. de 1878.................

'Id . nuevas'1877 |
' Id. de 20.000 rs........
Banco de España........
Cédulas del Banco hip.

: Acciones del m ism o..
Obligaciones deltim b.
Lónures, á90dias fecha. I 
París, á 8 días fech a ...

I A ú l t i m a  h o r a  q u e d a b a  la  c o n t r a t a c iO D  
á l o s  p r e c i o s  s i g u i e n t e s :

Renta perpétua.—Contado, 10‘65.
Idem fin de mes. 10‘G5.
Idem fin próximo, OO'OO.

• ObUgaciones Banco y  Tesoro.—Série 
interior, 84‘00.

Idem on pequeñas, OO'OO.
Idem série exterior, 84‘00.
Idem en pequeras, 00*00.
Deuda amortizable con interés al 2 por 

100, 00‘00.
Sostenido.

ÚLTIMOS PBFCU ">3

Del 19. Del 21 .

10‘72 10‘67
00‘00 OO'OO.
10-80 00‘OO-
OO'OO 00*00
00‘00 oo‘oa ■

101‘00 101*00
61‘90 ■ 61*75
00-00 00*0»
OO'OO 00*00
OO'OO 00*00
OO'OO 22*00

19‘ñO 19*50
00'(X) 00*00
OO'OO 00*00
OO'OO 19'20
OO'OO 00*00
líjOO 00*00

195-00 195*00
OO'OII 97-25
OO'OO 00*00 .
OO'OO 00*00 -
47'ÍO 47-70
4-97 4'97

SECCION RELIGIOSA.
S a n t o  d k  h o y .— San Luis Gouzaga, y  

San Eusebio, obispo.
Cultos.— Se gana el Jubileo de Cuaren­

ta Horas en la iglesia oratorio del Oli­
var, donde se celeTírará á San.Luis Gon- 

V se despidió feUcitando al co- i zaga con misa mayor y  sermón que 
ronel y  jefes por el buen estado y  disci- ¡ predicará^
plina del regimiento.

Dice un periódico de anoche:
«Hoy se ha comentado mucho la tras­

lación á Leganés de todos los redactores 
de un apreciable colega noticiero.

Se teme que permanezcan allí algún 
tiempo.»

¡Qué guasón está El Tiempol

La subasta de las moñas regaladas por 
S. A. R. la serenísima señora princesa 
de Asturias y  por varias señoras, para 
la corrida extraordinaria de toros que se 
celebró el dia 17 del actual, se verificará 
el sábado 23, á las dos de la tarde, en la 
casa-palacio dé la diputación provincial, 
plaza de Santiago, núm. 2.

tarda á las cinco en los ejercicios será, 
orador D. Francisco Mariano Menendez, 
terminando cou procesion de reserva.

En San Pedro. San Andrés, San Ginés 
y  San Isidro, habrá misa mayor con ma­
nifiesto y  procesion de reserva.

Visita de la Córte de María.—Nuestra 
Señora de la Buena Dicha en su iglesia, 
la de la Presentación en el colegio de 
Niñas de Leganés.

ESPíCTÁGULOS PASA HOY.

Recientemente se ha fundido en South 
Boston, Estados-Unidos, una pieza de 
cañón que pesa 90,000 libras. Es la pri­
mera boca de fuego de tan considerable 
calibre que ha sido fundida en Am é­
rica.

El nuevo cañón arrojará proyectiles de 
12 pulgadas de diámetro, de 700 libras de 
peso, los cuales podrán atravesa,r á la d is­
tancia de 1.000 metros planchas de 12 á 
15 pulgadas de espesor. Esta enorme pie­
zas está destinada ála defensa de uuo de 
los puertos de Nueva-York.

A yer se han mandado poner las órde­
nes nombrando general de división de 
este distritp, al mariscal de campo señor 
Acellana.

Con atento B. L. M , hemos tenido el

PRINCIPE ALFONsp.—(Compañía A r- 
deríus).— A las nueve.—T. par. — La 
vuelta al mundo.

APOLO.—A las nueve.—Bienaventu­
rados los que lloran.—Artistas para la 
Habana.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A  
las ocho y  medía.—Una tiple de café.— 
Las Náyades (baile).—Estudiantes y  al­
guaciles. — Pantomima por la 'compa­
ñía inglesa.—lutérmadios por el señor 
Maimó.

TEATRO-DEL PR.^DO.—A las ocho y  
media-.-^Huésped al fin.—Entre mi mu­
jer el negro.—Los estanqueros atareos.

PRICE.— .-v las nueve —Grande y  va­
riada función de ejercicios ecuestres y

fimnásticos, en la que tomará parte el 
ombre en el obús.
L.A PAZ (Montaña del Príncipe Pió).— 

Gran baile de nueve de ia noche á una 
de la madrugada.

MADRID.—1877.
Imp. de E l  P o p u la r , á cargo de F ,  Nozal,

Calle de las Huertas, nüm. 70.

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS.
Afadrid, a fiol97l.

C K f  é s  Y  TÉS,

© C O L A
CAFÉS Y  TÉ S

lA 4

COMPAÑÍA COLONIAL
rüNDADO&A. 0 ( XSP&fiA

BE LA m m \k  DE CHOCOLATES AL TAPOR.'
Q U n C E  IH E D A U .A S  DB PREHXO. 

Q e p á ^ ito  g e n e r a l ,  c a l l e  H a y a r »  7  9 0 ;

M A D R T D -
«

E n f e r m e d a d  S e c r e t a s  » '

e H r i i í B E R ®
CURACION RADICAL* PRONTA T SP.GURA POR EL

VINO DE ZARZAPARRILLA : Uagts, 
escrófulas, ^anos, empeines, ricioa de U ¡ 

I sangre, debilidad.
BOLOSDEARMEMIA: gonorreas recien- 

I tes ó antiguas, llares blancas, color pálido. 
Deposito en todas las {armadas y iostruc- 

atis. París, me Montorgiieil, 18.

En Madrid, por mayor, Agencia franco- 
«spañola, ^rdo, 3<; por menor, Srei. Borrell 
uoreno Miqael Escolar, Ocaña y Ortega.

GRANA DE MOSTAZA
BLANCA DE SALUD.

Las obserraciones clínicas 
han demostrado hace mis de 
medio siglo las saludables 
propiedadas de«pste eficaz pro­
ducto, que sin mediación, 
cura la gastritis, galtragias, 
dispepsia enfermedades del 
hígado 7 la piel, etc.

En Madrid, por mayor, 
Agenciafranco-española. Sor­
do, 34, por menor, 9 rs. la ú - 
ja  de 412 kilo 'sus depositarios 
de Madrid y proTÍncias. 8S9

iMPOKTAHTIglMO.
POLYOS PAiA HACIR LA ICSJOH TINTA Q ül SK CONOCBi.

Por I n . teis enartillo# icptrior iln p o » ;
Por S iden dos eu^tilloi tinta, sin^tiea, para copiar ilb coap«t«neix 

pnai tirr* para copiar dos t«c«s cok ana BÚssia carta. 
p*r^*0*  ̂ *“  adelant*, tt 1m abosari »1

No pa*d« MandtrM por «orreoi. SoTtnd* en It AésainUtrícion « t«  
p»n6dico, y «n la librería d« don Saltador S. Rubio, Carreta», 34.-

GHOCOliTSS
DS

MATIAS LOPEZ Y LOPEZ

MADRID—ESCORIAL

Se vende en los establecimientos más importan­
tes de España; y  á fin  de qne no lo confondan 
con otros, exig ir la verdadera marca y nombre.

(2.248.) ,

T r a t a d o  e l e m e n t a l  d e  F i s i o l o g í a  h i i m s n a ,
que comprende las principílís nociones de la fisiología comparada 
por J . BECLARD, profesor agregado á la Facultad de Medicina de P<- 
ris, etc. Traducido de la última edición frspcesa por los Sres D Miguel 
de Plata y Míreos, médico mayor de Sanidad militar, stc., etc , y 
D. Joaqam Gonzalez Hidalgo, médico, ayudante ea la Facu'tad de 
ciencias de Madrid, etc., etc. Tercera edición, revisida y considerable 
mcBte anmenUda.—Obra: acompañada de 246 grabados intercalados en 
el texto.

La obra del doctor y catedrático de la Facultad de Paríi, J . BECLARD 
Mpntada ya como clásica en Fisiología y adopUda eomo texto en todas l»s 
unireríidades, es demasiado conocida para que teniramof necesidad de 
esforzarnos en elogiarla. Solo diremos que es el Terdadero libro del estu- 
diant* y  el que forma la base de la biblioteca del profesorado, por cuanto 
no pueden eneontrar en nn Manualito las materias tan extansamente tra­
tadas como en la obra de que nos ocupamos.

CONDICIONES DB LA PUBLICACION.
Esta tercera edición constará de un magnifico tomo en 8.® ilustrado 

con i i 6 grabado» interesados en el texto; di»idido en « cuadernos de 40 
pliegos (160 páginas), al precio de 1  peseta» ▼ 60 cént. cada uno en Madrid 
y * pesetas y 78 cént. en proTinciis, franco de porte.

S a ld rá  con exactilod  un cnaderno a l mes.
Sí ka repartido el primer cuaderno.
S» suscribe en la Librería extranjera y nacional de D. Carlos BaillT- 

B a i^ r .'. r-br> e Santa Ana, nüm. 40, Madrid, y en todas las principale» 
lio et»-í Jül , e no. ( i  3-q j

T R A T A D O  D E  P A T O L O G I A  I N T E R N A ,
precedido del curso  de patolog;ía lucd ica .—Lección de apertura 
de 34 de Enero de 4877, por S. JACCQUD, profesor agregado á la Facul­
tad de Medicina de París, etc.—Tomo 111 (Suplemento á las dos ediciones 
españolas) con cuatro laminas: traducido por el Da. D. Pablo Lboh t  
Luque.—Madrid, 4877.

Este tomo constará de unas 548 páginas con cuatro láminas, y  se pu­
blicará en dos cuadernos. Precio de este tomo, 7 pesetas en Madrid y 7 pe- 
satas y 50 cént en provincias, franco de porte, pagadas al recibir el pri­
mer cuaderno.

S e  ba repartido  e l p rim er cuaderno.
Advertencia.—Todos los que han comprado los dos tomos de esta obia, 

sea de la primera é segunda edición, podrán adquirir este Suplemento como 
complemente indispensable.

Se suscribe en la  Librería extranjera y nacional de D. Cárlos Bailly- 
Bailliere, plaia de Santa Ana, núm. 40, Madrid, y en todas laslib ieria i 
del reino.

L A  M O D E  N O Ü V E L L É .
AÑO X V I. P E K i o m c o  i l u s t r a d o .  AÑO X V I.
PUBLICJISE el dia 4.° de cada me».—NO SE ADMITEN susctici^- 

nes par ménos de un año.
La utilidad y esmerado estilo de su redacción, los preciosos gra­

bados de moda y lencería; les patrones cortados tamaño naiural 
que permiten ejecutar todas las toilettes publicadas, los modelos 
de tapieeria coloreados, hojas de bordados coa las cifras de la» 
snicritor>s; numfro as labore» de córchele, redecilla guipure, 
punto de media, peicadcs, sombreros, lencería, música, aguada», 
puntillas, rtbus ilustrados, hojas de guarnicionts para vestidos y 
pasamanería, hacen esla publicación lo más completa que puede 

I dfsear una señora ó «eñorita.
L a  niode .^'oiivelle es 'I único periódico, pudiendo dar por la 

cxte&s on de so texto '■& explicación detallada de los dibujos y pa­
trones, con t il claridad, que pueden todo» ejecutarse con lam sjor 

I facilidad.
P r e c i o  p a r a  t o d a  E s p a ñ a  d O  r s .

Bldirector de L a  SEode ^'ouvelle se ha entendido con la Agen­
d a  franco espoñola. Sordo 34, en Madrd, á la cual deberán dirigirse 
los pedidos acompañados de su importe y gue además se encarga­
rá, mediante corta retribución, de remitir a lf,s suscritoras los re­

galos gue elijan. í . 398

PIO IX SD HISTORIA T SD SIGLO.
I

Obra escrita en francés por M r. V i l l e f r a íNCh e , 
y traducida al español por

D .  J ,  A .  A l m e d a  y  D .  J .  T o r a .
Constará de des tomos en 8.* prolongado, de 320 páginas, cuando m¿ 

nos, de excelente papel y clara impresión; y con el segundo se repartirá 
nn retrato de Pió IX , sacado expresamente para este objeto.

El tome primero, ya en prensa, laldrá á luz dentro del presente mes de 
Mayo, y el segundo tn les primeros dias de Junio.

P R E C IO S ;
Por suscricion, á 43 reales tome.
Terminada la iroprcsion, te vendtrá teda Is obra á 31 reales.

PUNTOS DE SUSCRICION;
En la adm>BÍ¡.iracion de k  Historia de f i o  IX , Gravina, 4, tercero de 

la izquierda, cendro.
Ea las adminis;racitn«s de los periódicos El Siglo Futuro, La Fé j  

La España.
y  en la» libreiíss deTi-jido, Arecsl, 20.—Viuda de Agnado.Poete- 

jo», 8.—Olamcidi, Paz, 6.—Prcpaganda Católica, Correo.—San Marlin. 
Puerta dtl Sol.—i)uráa. Carrera úc San Jerónimo.— Gaspar y Roig, 
Príncipe.

De provincias, te remitiri á la a 'mipistracion ds la Historia de Pió I I  
el importe det tomo anticipado en libraszas á la órden de D. José Torá, ó 
en sellos de fratqueo, con el aumento del 5 por 4 00 en este último easo.

(Í.386)

DON leOEL DE iiS lR A .
MEMORIAS DEL TIEMPO DB CARLOS V 

por

D .  M a n u e l  F e r n a n d e z  y  G o n z a l e z .
Eita preciosa noreía qne acaba de publicarse, se vende en Is  librería 

de D. Salvador Ssnchí'x Habió, 34; alp recio de 6 reales ejem-
I 7 todai las deioas priccipules iibreríaa.

DINERO SOBRE FINCAS.
Para compra é hipoteca de. casas, 

en la córte, así como para debes»» en 
la» provincias de Avila, Salamanca y 
Zamora especialmente, hay varia» 
partida». También hay de venta é 
hipoteca, otras de la misma clase. Di­
rigirse, incluyendo sellos de respues­
ta, A la casa-comision de fincas, calle 
de Faencarral, 47, pral., Madrid.

(2.369)

ARCAS DE EIEEEO
para guardar valore». Cofreeito» di 
hierro para guardar alhaj as y pa­
peles.

JH^uimu piT* encorchar botellas, 
piear carne, eaitulir y cortar paa 
para sopa».

Bottias d« varias clases y sisteaas.
Prtutiu para copiar cartas.
Ápuratos ecoDÍ>micos p«ra colar r<>- 

pa<, cilindros para ritar tajidoa.
Prensas par* ««traer jugo d* It 

earna y otra» ;u»t«nciai.
OUu, pucheros, tarteras y cee«ro- 

Ut son bafio porcolan».
.1at*ri/i d« ciw.ina d« hierro «»*,«- 

ñadú, y muchisÍMOs laás «rticuiOí dt 
f«rr«terias, máquinas y p«»o» i  pre­
cio» sumaiaente económicos.

Depósito central, calle de Relatores. 
4 3, Hadrid, de la gran fábrica de 
Gaillerno Malabonchc, de Valencia.

Ag -(<-«3»

5, Qncreis conservaros stesBpKe

JOVEN Y HERWIOSA?
Emplead la V E L O tT IX E  V I A R »

pcrfcccion.ida y obtendréis 
te rsu ra  — FRESCURA — AFELPADO 

LU T', S 6 r*y l7 r‘ c.ija.
París, r. TIAKD*, 5 bis, rué A uíct. 

Hadrid, Agencia franco-espanola, bon»3S^
En las principales perfumería»*

LA  ORUGA

PIRAL DE LA VID
Estudios teórico-práctico» lobr* 

su desarrollo, trasformaciones Tiák 
«n su» cuaUo estados, costnmbrM, 
®edios de conocer su existencia, 
procedimiento para su destrucción y  
épocas para ejecutarle, por

D . SElguel D cra d o y  JBa«aír»Ei
propietario y cosechero di Valde­
peñas. .

Bn 1» Administración d* este p** 
riódico se dará razón.

S u  precio, í-rs.

A «üESTfiOS SÜSCRÍTORES
Por «  r». M Baldan ft« e *  

porte las preciosu noTela» titulaai*

Á ioet mipiit 
I t  Uytnda i* Ifi
La «eior rocomwdacion po­

d e»»  h¿cer, »6fá decir f io  »u a a ^  
„  .1 loaundo y
lista don Torcuato da xarrago y ua

‘*DÍrigirf« con importa anlw’̂ -  
do i  don aigual P. &areít, Prado,
I5 ,ií«d tid

EtRAS DE LAS TRINCHERAS 
páginas íntima» de la guerra y 

la pnz desde 4868 hasta 4875.—Un 
tomo en 4.” con 40 láminas.

l i t a  obra, en extremo curiosa y 
de la que ya le han hecho dos nu­
merosas ediciones, cuesta iO reales. 
Eos suscritores de E l  P o p u la s  po­
drán adquirirla por 4 2, enviindo su 
importe á la adminiitracion, Pra­
do, 4 5, Hadrid. (2.3S8)

JOSÉ DEUPÍ, 
m a r m o l i s t a .

Lápidas, panteones, 
ños.-Chimeneas, pavimentos, frcga 
deroí y muebles.

ja rd in e s , 44 .—MáDRlD.
I.á p id a s  .Ic^dc 1 0 «  r e a í «  

en adelante.

COLOCACION.
Un caballero instruido en 

rente.s ramos de
que posee vanes idiomas, y «ntr»
ellos bíbla correctamente Ir,.neos.
des-,a ocupa se en casa ‘
tulo ó particular como admiai>tr» 
dor, secretario, etc. etc.

También se encargará '» 
respondencia extranjera «n 
iablecimiento comercial ó 
ó de la representación de alguna tm -

‘’^Trigirse á D. Antonio Miranda» 
Huertas, 84, segundo

POLONIA S.\SZ.
d e n t is t a ,

avisa á sus numeroso» amigo» y par— 
rroauiano» haber efectuado su _tra^ 
lado, y ofrece su gabinete 
ArgÜjUe»), Tutor, 34. (».o6<)

IL ilBD I DE IOS NISOS.
BAJO LA DIRECCION

DB

D .  í g n a c i o .  M a r ía  B u e n o .

Periódico ilustrado con gran número de grabados intercalados en e£ 
exto.

418 regilo» mensuales consistentes en juguetes, estuches, instrumento», 
libro» y toda clase de objetos útiles para lo» niños de aabos sexos. Estos- 
regalos, de valor de 4.090 rs., se adjudican para los sorteos de la leterl» 
nacional. Cada ejemplar lleva un número para optar á los regalos.

Se publica los días 4, 40 y 30 de cada mes. Es el periódico que reúne- 
mejores condiciones para la instrucción y recreo de los niños.

Ademásde los muchos grabado»con vistas de ciudades, paisajes, locali­
dades determinadas de todas las partes del mando, publica artículos esco­
gido* de instrucción, descriptivos, biográficos, cuento» morales, chara­
das, etc., etc.

P re c io  de la  suscric ion .

En Madrid: por cuatro meses...................................................................  *  r»-
En los demás puntos del raino: Por tres mese»................................  * rs.
En el Extranjero y Ultramar: Por sei» meses...................................  30 rs.

Se suscribe en Madrid, en la administración de calle de San­
tiago, Búm. 4 4, en la librería de D. Salvador Sánchez Rubio, calle d«
Carreta», núm. 34. ^

Los de fuera de Madrid podrán remitir el importe en sellos de correos, 
dirigiendo la correspondencia al director de El Aibum.

Se insertan toda clase de snuRcios que sean de utilidad para los niño» 
á precios reducidos y convenciohales.

Ayuntamiento de Madrid




